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BASES DE
,

Con Fundamento en los artícutos 20 Fracción 11,56, 58 Fracción lly 59 de la Ley de Obra Pública del

Estado de N.yarit, de conformidad con la modalidad de INVITACION A CUAiIDO iTENOS TRES
cONTRATISTAS, para partic¡par en la L¡citaclón No. NAY-CEA-RF.18-25{R de la obra y número anyos
datos se mencionan en el cuadro de referencia, que adqu¡eran las Bases para la formulac¡ón de sus
propuestas y la celebración respecriva, que se sujetarán a lo s¡gu¡ente:

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-1 8-25-lR

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO DE LA LOCALIDAD DE

ROSA BLANCA, EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT.

t. . truronutcróN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Loy de Obra Pública del Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Comis¡ón Estatal ds Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documonlo en el que se establecen les Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratacióñ y que describe los requisitos de participación.

LA LICITACIÓN. - Proc€dimiento de contratac¡ón para la adjudicac¡ón de las obras públ¡cas y los
servic¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que partic¡pe en cualquier pmcedimiento ds lic¡tación publ¡ca, o bien de
inv¡lac¡ón a cuendo m6nos tros personas.

LA CONVOCANTE. - Le Com¡sión Estatal de Agua Potabl€ y Alcsntarillado de Nayarit.

LICITACION

1
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EL CONTRATISTA. - La persona que celobre contratos da obras públic€s o s€rvicios relacionados con
las m¡smas,



Uflry¡f

LA DEPENDENCIA. - La Com¡sión Estatal de Agua potabte y Alcentarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - DooJmento 6n el qus so establecan las Bases 6n quo s€ dssarrollará et
procedimiento de contratación y que descfibe los requi3itos d6 partic¡pación.

PROYECTO ARQUTTECTÓNICO. - Et que define la forma, estilo, distibuc¡ón y et dis€ño tuncionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El coniunto de planos y documsntos que @nforman tos proysdos
arqu¡tedónicos y de ingenierfa d6 una obra, el cátálogo d6 concaptos, asf como las d€scripc¡ones e
infomación sufic¡€ñtes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERíA. - El que óomprende los planos constructivos, mémorias de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales y particulares apl¡cables, así como plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que perm¡tan llevar a cabo una obra c¡v¡|, elécir¡ca, mecánica o de oralquier otra espec¡alidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETAR|A comunic¿ a LA DEPENDENCTA en et
celendario de gasto conespondiente, én términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hácendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga la propos¡c¡ón de EL LICITANTE, cuyo conlenido
sólo puede ser conocido en el aclo de presentación y apertura de proposiciones en téminos de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestructura del Transports de la Secrelaría de
Comun¡ceclones y Transporles.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a bavés de ta Dirección de
lnfraeslruclura, con domicil¡o, en Av. lnsurgentes # 1m0 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayarit.

r.z oescnrpcróN DE LA oBRA oBJETo DE l-A LrcrrAcroN.

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO DE LA LOCALIDAD DE ROSA
BLANCA, EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT.

lnstelác¡ón de transformador trifásico tipo poste de 45 kva, con línea elédricá de 928 m de cable acsr
25 kv cal. 1/0, instalac¡ón de oqu¡po de bombeo do 50 hp, construcción y equ¡pamiento de cas€ta de
control, cloración y murele d6 medic¡ón, instalac¡ón 1,410 m de línsa de conducción rd-26, caja de
válvulas, ceja d€ válvulas d€ desfogue, caia de válvula expulsora d€ e¡re, tron d€ piezas espaciates 6n
4" de diam. y 40 m de cÉrcado perimetral y alumbrado exterior.

.I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en el Fondo FAFEF en et Programa SC AGUA POTABLE, para ta
realizac¡ón de la obra, mn el Oficio de Aprobación Número: APJPJUL-04612025, de fecha l0 de
Julio do 2025; Con una a§gnación aprobada para 6l prosente ejerc¡cio Fiscal del 1OO 0/6.
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r.4.. P|-A:ZOS
EI Plazo de e.iecuc¡ón os de 60 (So3ont!) Df¡s c€t€ndario, e§tabtEciéndose para El inicio y térm¡no de
la obra los siguiento§, contádos a partir de la fEcha est¡pulada en 6l contrato de obra.

FECHA DE INICIO: 13 do Agosto de 2025

FECHA DE TERMINACION: 11 do Octubre de 2025

2. DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREOITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apod€rado o administrador ds la empresa, con doqlmentos notarial€s que así lo
acrediten firmará:
1.- La documsntadón referente a "LA L|CITACION'
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respedivo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carte poder simple f,mada por qui€n otorga el poder,
apod€rado y por dos testigos, acompañando original y fotocop¡a de ¡dontilicación oficiat con
f¡rma, a otra persona pera que en su nombro y ropresentac¡ón esista I los dif6r6ntes ados
de "LA LICITACION" como son la Pr€sentación de documentos para sot¡c¡tar participar en-LA L|C|TAC|ON", rscapc¡ón ds las BASES DE LA LICITACION, asistenoa a ta Visita at s¡tio
da los trabajos, partic¡pación en la Junta de aclarac¡ones, pros€ntac¡ón y apertura de
Proposiciones y Fello de adiudicsción.

2.1.- DocuMENTos AotctoNALES euE Los LtctrANTEs oegenÁu AcoupAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentación en original distinta a la Propuesta Única que a continuac¡ón se cita debérá
anexarla a su elección dignho o fuera del sobre.

2.1.'1.- Decleración Anual del SAT del 2024, para acreditar la c¿pacidad financiera para la
ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el dom¡c¡lio para oír y rec¡b¡r todo tipo de notifcaciones
y documentos que deriven de Ios ados del procedimiento.

2,1.3.- Escrito mediante el cuel declare baio protesta de dec¡r verdad qu6 no se enolentra
en alguno de los supuestos que establece el articulo 31 de la Ley de Obra pública del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Opin¡ón om¡tida por el SAT, respecto al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones fiscales, a
las d¡spos¡oones del Artíqllo 32-D del Código F¡scsl de la Federación. Esta Opinión deberá
ser con fecha máx¡ma de 7 dias anter¡or a la celebrac¡ón de la l¡citac¡ón.

2,1.5,- Opin¡ón om¡tida porel IMSS, respeclo al cumplimi€nlo de las obl¡gac¡ones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las dispos¡c¡ones del Artíorto 32-D det Código Fiscal de la
Federac¡ón. Esle Op¡nión deberá sor con fecña máx¡ma de 7 días antsrior a Ia c€lebracón
de la lic¡tación

2.1.0.. ldentif¡cac¡ón oficial vigente con fotografía, tratándos€ de personas Físicas, y en caso
d€ nombrar un represontante, presentar un pod€r simple que deberá estar llrmado por qu¡en
otorge el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito med¡ente el cual la P€rsona Moral manifleste quo su representanto cuenta
con facultados suf¡ciontes para compromotsr a su reprasontada, mlsmo que contendrá los
datos sigu¡snt6s:

ill
,,t

i' )
coM§ró EsrATAr DE aGUA potaSrr y At"cA¡{TAnt[rADo D€ NAyanlT
Av. lnlurúrnL3160 O.Lñ!!, Colonl. Cañtro CP 6!@0 fapiq N.y.¿t.

311213 52 18 | 311 213 55 32



úlryür
a. De lr porron! mor¡l: dave del rogistro fedorel de contribuy6ntes, denominación o razón

social, doscripción del objeto soc¡al d€ la empr6§a; relación de los nombres do los
accionistas, número y tocñe de las eBcrituras pública8 en la6 que con8te el acta const¡tutiva
y, on su caso, sus reformes o modilicac¡on€s, s6ñalando nombro, númEro y circunscripción
d6l notario o fsdstario público que las protocolizó; asimismo los datos ds inscripción an al
Rog¡stro Público d€ Comsrcio, y

b. Del f€orr36ri¡nte: nombre del lmderrdo: número y feche de los instrumentos
notariales de los que se desprendan las faerltedes para suscribir la propuesta, señalando
nombre, número y cirernscripción del notario o fedatario público que los protocol¡zó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABA.'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

S6 realizará la V¡s¡ta al sitio de los trabalos, el día 0l do Agosto de 2025; Punto de partida en
el Departamento de Obras de "tA COMIS|ON" a las 08:q) Hr§., crniuntamente con el personal
asignado para la suporv¡sión de la obra rolativa a esta L¡c¡tación.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Adaraciones se celebrará el 01 de Agosto de 2025, a las '17:00 Hrs. en la Sala
de Juntas de "tA COMtstoN"; Av. lnsurgenles #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayar¡t
hac¡endo llegar sus ara§tionam¡entos por escrito al Departamento de Coordinación y
Vinqrlacion Administrativa de 9:0O r l2:0O hf3., previo s la Junta de Aclaraciones y a parlir
de la fecha de ¡nv¡tac¡on.

Destacando que, en el presente aclo, será la única ¡nstanciá para sol¡citar ac.larac¡ones
prev¡amente planteadas r€ferente a las bases y sus anexos, por los lic¡tantes ¡nscr¡tos, s¡n
embargo, si hay alguna edaración que considere "LA COM|SIO ", importante de ser tomada
en cuenta 6sta se hará del conoc¡miento de todos los part¡cipantes a más tardar el séptimo
día prev¡o al ado de presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones técn¡cas. En los térm¡nos de
la ley en la materia es optat¡va la asistenc¡a a d¡chas reuniones, por lo tanto, la inasistenc¡a
del lic¡tante no es causa de descalif¡cación de su oferta, pero s¡ los obliga a cumpl¡r con lo
ac¡rdado en dichas reun¡ones.

4. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPiO OE INSTALACIÓN PERMANENTE.

Para esta obra, "LA COUISION' no proporc¡onara materiale§ n¡ equipo de lnstalac¡ón
permanente para la eiecución de la obra, conespondiente a esta lic¡tac¡ón.

0.. pngselmctóN yApERTURA DE pRopostctoNEs.

5.r.- sELt-ADo y aorul¡ctóu DE oFERTAS.

Deberá prosenterse or¡ginal de la Propuesta Técnica-Económics en I sobre, que el Lic¡tante deberá
c€rrar de manera ¡nviolable, deberá de referenc¡ar los datos d€ la empresa contratista y/o de la persona
fís¡cá deb¡damente firmados por su repres€ntanle legal además de los datos quo s€ ¡ndican en él punto
s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente dirección
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Comlslón Elt t¡l de Agu! Potablo y Alcantrrlllado; Av. ln§urgent€s #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guionto indicación claramento marcada sn sl exterior do los sobr€s:

a). - Of€rta para la obra:

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO OE LA LOCALIDAD
ROSA BLANCA, EN EL MUNICIPIO OE JALA, NAYARIT,

b),- Núm€ro d€ la lidtación de refor€nciai NAY-CEA-RF-18-28-|R

c),- En ol sobre r€spect¡vo deb€rá le€rs6 la l€yenda:

Propuosta Ún¡ca. No abrirse ant6s d€l OA de Aeorto dr 202! a lasl¡IlggE!!.

d) El sobre ¡ndicará, además, el nombre y direcc¡ón del Lic¡tante.

Si el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COMISION" no será responsable de su pérdida o apertura
prematura. Una oÉrta abierta prematuramente por estas causes, será rec¡azada por 'lá COMISION"
y regresado al L¡c¡tante.

6.2.. En junta pública que se celebrará 6l día 08 de Ago3to do m25 a larl2:00 Hfs. en la Sála de
Juntas de'ljCOMISION', s€ llevará a cabo el Acto de Presentac¡ón de la Propuesta Única, en la que
se real¡zará la revisión olantitativa del contenido del sobre.

En este mismo aclo se rubr¡cárán por todos los as¡stenles los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
de la propuésta Económica.

Al concluir la recepc¡ón de propuestas, se elaborara el ada para ese efecto, en la que se asentara qiáles
fueron las propuestas aceptedas y los montos de cada una de ellas y se les notifcará la fecha en que s€
dará a conocer el fallo, la que tentativamente quedara de acuerdo a la ¡nvitación respectiva, es dec¡r, esla
fecña s¡ se diñere, quedará comprend¡da dentro de los 40 días naturales §gu¡entes a la fecha de inicio del
acto de Apertura de la Propues{a Única y podnin diferirse, siempre y orando el nuevo plazo fijado no
excsda de 20 días naturales contados a partir del plazo elablec¡do or¡ginalmenlo para elfallo.

A los aclos de carácter públ¡co de las licitaciones podrá asistir sJalqu¡er p€rsona que sin haber adquirido
las bases manlfieste su interés de estar pres€nte en dichos ados, bajo Ia condicjón de que deberán
tegistrar su aistencla y abstenerse d€ ¡ntervenir en qralqu¡er lorma en los mismos.

6. coMUNtcAcróN DE HACTENDA.

En el supuesto que la Opinión de Cumplimiento 32-D de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
que presento el contr¡buyente al qu€ se adjudique el contrato, al ver¡fic€rla se adv¡erta que es falsa o
esta alterada parc¡al o totalmente, "LA COMISION" notificará a la Secretar¡a d€ Obras Públicas del
Estado, a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, para los efeclos que resulten pertinentes
con relación a los ertíorlos 62, 63 y 64 de "LA LEY'.

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.
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Será causa de descalificac¡ón el ¡normplim¡ento do alguno de los r€quisitos del Artfculo 35 de "LA
LEY', selvo las condic¡on€s astabl€c¡das por'LA COM|StON'i qu€ tengan como propós¡to facititar la
proeentac¡ón d€ laB proposicj¡ones y agilizar lá conducción do los aclos ds la lic¡tsción.

7.1 oue la pr€sentadón d€ la informac¡ón, doqJm€ntac¡ón y requigtos solic¡tados en las Bas€s de
Lic¡tación, este incomplétá.

7.2 Que el Programa de Eiecución No sea feclible de real¡zar dentro del plazo soliotado con ¡os
recursos cons¡derados.

7.3 Que las caracterísücas, Espec¡ficac¡ones y Cal¡dad de los Materiales NO sean de las requeridas
por las Bas€s de Lic¡tac¡ón.

7.4 Que el análisis, calculo e integrac¡ón de los Precios Unitarios NO sean @nforme a las
d¡spos¡ciones

7.5 La ubicación del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artíqrlo 31 de,LA LEY",
así como, sus prowedoros o subcontratistas.

7.6 Que el postor se enoJentre sujeto a suspen§ón de pagos o dedárado en estado de qu¡ebra, con
poslerioridad al ado de pres€ntación y apertura de las propo§ciones.

7.7 Que NO ormplimiento de las condiciones Legales

7.8 Que los predos NO sean acordes con las condiciones de co§os ügentes en la zona o región
dond€ se ejeorten los trabajos.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjudique el Contrato, se compromete a f¡rmarlo en un plazo no mayor
a 10 dias naturales s¡gu¡entes a la fecha de adjudicac¡ón, siendo la fecña probable el 12 d€ Agosto
de 2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El l¡c¡tante que no frme ol contrato en el plazo est¡pulado €n 6l Artículo 38 de'LA LEY, , por causas
imputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 63 de 'LA LEy' y se podrá hacer
valer la garantía de s€riedad de su oferta qu6 haya pres€nlado en el acto conespondiente.

Prev¡amente a la f¡rma del contato, el l¡citante ganador presentará para su cotejo, original o cop¡a
certmcáda de los documenlos solic¡tados en la lnvitac¡ón con los que se acred¡te su existencia legal
y las facultades de su r€presentanto para suscrib¡r el contrato conospond¡enl€.

En su cáso, una vez llevado a cabo 6l cotslo, 'LA COMISION', d€volverá al intsr€sado tos
documentos originalss o csrtifcedos, conservándolos en copies simpl€s.

Le proB€ntación do eotos doormsntos eeMrá para con8tatar quo la persona cumplo con lo§
requ¡s¡tos legales necesarios, s¡n pe4uic¡o de su anál¡sis detallado.

MODELO DE CONTRATO9.1

COMEIÓN EgfAfAt DI A6UA POÍAIT! Y ALCANÍARII.LAbO OI NAYARIT
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IO. GARANTIAS.

10.1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIFO,
El l¡c¡tante al qral se le hubiere adjud¡cado el contrato, deberá garantizar el 1OO% del importe
total del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constitucón de fianza ps
¡nstituc¡ón legalmente autorizada, a favor de la Com¡rlón Estatal dG Agua potable y
Alcantarlllado, induido el lmpuesto al Valor Agregado, en los téminos que se precisan en
el mntrato que se ad.iunta a las presentes Bas€s.

La f¡anza deberá presentarse dentro de los d¡ez días natural€s contedos a partir de que se
rec¡ba fomalmenle copia del ada de trllo.

10.3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Para garantizer la cal¡dad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su re@pc¡ón,
deberá constituir fianza por el 10% del monto total ejerodo da la obra o pres€ntar c{¡rta de
crédito ¡rrovocable o crnst¡tuir espec¡almente fide¡comiso, por el 50/6 del monto total ejercido,
para tesponder de los defectos que resulten, de vic¡os ooJltos y de olalqu¡er otra
respons¿¡bil¡dad, por lo que podrá ¡nduir en su propuest¿, a su elección, la forma 6ñ que
garanlizatá d¡chas obligac¡ones. La gerantía deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

I1. FORCENTAJE DE ANTICIFOS.

'LA COMISON", otorgará por concepto d6 Arit¡cípo do Obr. un 30 % (Tr8¡nta por ci.rüol, dt3l
monto tolal d€ la pmpuests sn el ejarclcio de que s€ traté p€ra que el contratista rÉelic€ la comprey producción ds materialos d€ mnstrucción, la adquisición d6 oquipos que se instelon
paimenentgm€nto y pago de la Mano do obra.

12. tDtoMA
La Proposicién dob€rá pr€santarc€ en el id¡oma E3pañol.

13, MONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
N¡nguna de las condic¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIóN, asi como en las
propos¡ciones presentadas por los LIC¡TANTES, podrán ser negociadas.

I5. CRITERIOS PARA LA R'ALUACION Y ADJUOICACION DEL CONTR.ATO.

"LA COlilSlON', pare hacer le evaluadón do les proposlc¡ones, d6borá veriticar que las mlsmss
ermplÉn con los roquisitos sollcitados 6n LAS BASE§ DE LIC|TACION y sus anoxoe, d€

coMrsróN EsrATAt DE AGUA pofABLE y aLcTNTARTLLADo DE NAyARrr 7
Av rñsu.sentes 1060 orreil.;i:§i,:,l"llT;'r:3@o r€pi., Nayari!.

e//w,rü
se anexa el modelo de contrato de obra Públ¡ca que oont¡ene, entre otros, el proced¡m¡ento de
aluste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, deb¡damente
f¡rmado de Conocim¡énto en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escrita de
conocer el conten¡do del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus térm¡nos, sol¡c¡tado
en el anexo AT-7.

10.2 DE CUTIiPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asim¡smo, para el cumpl¡m¡ento del contrato se const¡tuirá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comlslón Estatal de Agua potable y Acantarillado, por
¡nst¡tuc¡ón legalmsnte autorizada, que será enlreg€da por el contrat¡sta a la f¡rmá del
contrato.
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conformidad a los instructivos de llenado, para tal efec{o, 'LA coMlsloN" establece los
procedimiontos y los criterios claros y detallados para dsterminar la solvencja de les propuestas,
dopend¡endo de las carecferísticas, complej¡dad y magnitud de los traba,os por realizar.

'l,A COtlSlOt{' eveluará la capac¡ded d€l LICITANTE para cumplir con su pmposición, por la
¡nformec¡ón qus él mismo sumin¡stft,, con 9l d€r€cfro d6 comprobar, la veracidad d6 dicha
información.
En gonersl para la evaluac¡ón de las propuestas s6 considorarán, entra otros, los s¡gu¡ontgs
aspectos:

'15.1. Que cada dooJmento contenga toda la informac¡ón solicitada;

15.2 Que los profes¡onales técnicos que se encargaÉn de la d¡recc¡ón de los traba.ios, o-¡enton con
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adeqrada adm¡nistración de los trabaios.

15.3 Que los lic¡tantes qJenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado, suficiente y
neceserio, s€e Propio o sea Rentado, para desanollar los trabaios;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de acuordo con las carac{erísticas, magn¡tud y complejidad de los
trabajos, qlmplan con lo sol¡citado.

15,5 Que los precios propuestos por el licitante sean aceptabl€s, es dec¡r, que s€an a@rdes con
las condiciones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o región én donde se ejecutarán
los traba.los.

15.6 Del PEsupueato do obra:

a). Oue en todos y cada uno de los conceptos qus lo integran se establezca el importe
del pracio unitarioi

b). Que los importes de los prec¡os unitar¡os sean anotados con número y con letra, los
orales deben ser coinc¡dentgs; en c¿¡so ds d¡ferencia, deberá prevalecer el que crinc¡da con el
análisis de prec¡o unitario conespondiente

c) vermcar que las op€rac¡ones aritfnéticas se hayan ejecutado cofredam€nte; en el
€so de que una o más tengen enor6s, se efectuarán las conecciones coÍespondientes; el
monto corredo, será el que sé cons¡derará para el análisis comparat¡vo d6 las proposiciones:

15.7 Vermcar que el anális¡s, cálculo 6 ¡ntegrac¡ón de los Pr€clor Unit rlos, se haya r€alizado de
acuefdo a Normas vigent€s.

15.8 Verifcar que los análisis de Costos Dlrecto3 se hayan estruclurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes:

1s.gverillc€r que los anál¡sis de Co3tos lnd¡r€ctor se hayan estrudurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes.

15.10 Verificsr qus 6n slanál¡sis y oilcr¡lo delColto Flnanclero s€ haya estructurado y determinado.

15.11 Verificar que el cáloJlo e integración del cargo por Utll¡dad, se haya estruclurado y
determinado de aqJerdo a normas v¡gentes;

15.12 Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los dooJmentos
que la integran.

Una vez hecha la evaluación de la propos¡ción, el contrato s6 adjudicará, a aquél cuya propuosta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos én éstas BASES DE
LICITACION y $rs an€xos, las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por'LA

, .CO, UISION', y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respeclivas.

8
.,1,l,f'-
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'LA COUISION', omitirá un diclamen que servirá como bas6 para el Fallo, €n 6l que so herá constar
una resoña cronológice de los ac-tos dol procsd¡miento, el análisis de las proposiciones y las rezonég
pera admitirlas o dss€cñárla§. Para la evaluación da las proposiciongs €n n¡ngún cáso podrán utllizársa
mec€nismos d6 puntos y porcsntajos 6n su avaluadón,

No será ob.¡ato de evaluación las establecidas por "LA COItllSlON" que tengan como propósito facilitar
la presentac¡ón de las proposic¡ones y agilizar la conducc¡ón de los aclos de la l¡c¡tación, así como
cualqu¡er otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecle la solvencia de Ias propuestas.

16, FORIUIA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REOUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16.1 Los licitantes que acudan a entregar sus propos¡c¡ones se ajustarán a lo siguienté

16.1.'l La entrega de propos¡ciones s€ hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Tecnica y Económ¡cs; la documentac¡ón distinta a las propuelas podrá ontregarse, a
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excopto aquellas que ls fueron entregadas por "tA COMtStON"

16,2 PROPU TÉcNIcA

El sobrs o paquet€ idsnt¡ñcado como: 1.- PROPUESTA TECNICA, firmado en todas sus
hojas por sl repr€s€nt8nt€ legal, deberá contenor los sigu¡entes anexos:

ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

AT3

AT4

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASOi

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERíA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN,

9

AT5

coM§óN EsraraL DE AGUA pofABtr y ALcAt{TARtr.lADo oE NAYART
Av. lñ5ur¡.ñt r lGO Orieñté, Cobnl¿ C.ntro CP 63m T.¡ic, tüy.rit.

311213 5218 | 311213 5532

Af2



rt el@,ilr COMISIÓN ESTAÍAL DE
 GUA POf BLE Y
ALCANfARILLAOO

AT6

AT7

AT8

AT9

AE5

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, lirmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá mntener los s¡guientes anexos:

AE 1 CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN.

AE2 GARANTÍA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL 5OlO ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT,

AE3 LA TOTALIDAD DE LOSANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 ANALISIS, CÁLCULo E INTEGRACIÓN DE LoS CoSToS HoRARIoS oE LA
MAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ÉSTOS,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS OE MÁQUINAS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERAOO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TÉRMINOS; ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

ANÁLISIS, CÁLcULo E INTEGRACIÓN DEL FAcToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
CATEGOR|A: Y EL ANÁLISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS),

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE,

ANÁLISIS, cÁLcULo E INTEGRAcIÓN DE LoS CoSToS INDIRECToS. IDENTIFICANDo
LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICIÑAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ANÁLISIS, CÁLCULo E INTEGRACIÓN DEL CosTo PoR FINANCIAMIENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICAOOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

AE6
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AE7

AE9

AE IO

AE 11

AE'12

AE 14

AE .I5

17 DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

EXpLostóN DE tNsuMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
utLrzARSE. DEBERA AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

cATÁLoGo DE coNcEpros, coNTENtENDo DEScRtpctóN, uNtoADES DE
MEDrctóN, CANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARros col¡ ñú¡¡eRo y LETRA
E TMPoRTES DEL TorAL DE LA pRopuEsrn. oeaeRÁ UILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL INCUMpLIMIENTo DE ESTo SERA Molvo DE
oEscALrFrcAcróN DE LA PRopuESTA.

pRoGRAMA DE ERoGActoNES DE LA e¡ecuclór.r GENERAL oE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzAcróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo SU suMAToRlA
CoRRESPoNDTENTE poR cATEGoRiA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
IDENTIFICANDO CATEGORIASi (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA OE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzAcróN DE LA MAQUTNARTA y Eeutpo DE coNSTRUCCTóru, RenllzRritoo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMpoRTES E tDENTtFtcANDo su lpo y canecreRíslc¡s;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrcróN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNSTALAotóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrzAcróN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
sERvrcro ENCARGADo DE LA D|RECC|óN, SupERVtStóN y ADMtNtsrRAcróN DE
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnreconíRs; (poRcENTAJE pARctAL, poRCENTAJE TorAL, voLUMEN, cRAFtcA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo EoITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

coMlstóN fstAtat D{ aGUA porAüt"t y Atc NTARtrraDo oE NAyaiF
Av. lnsurtentes 1050 O.lehte, Cotonta Centro CP 63(Dy.dc, N¿y¿r[
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El contratista al que se le adjudique El contrato, ecsptrrá que lo se8 retenido de cada una d€ las
estimac¡ones que s€ g€nér€n, sl 5 al millar por €l conc6pto do derechos por servicios d€ vigiláncia,
inspocción y control, estipulado 6n 6l Articulo No. 50 de.LA LEy',.

El contratista al qua se lo sdjud¡quo €l contrato, sol¡citara por escrito que le 8ea retenido o no, de
cada una de las esümaciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportaoón a la
Cámara Mexicana de la industr¡a de la Construcción (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION' pagará los trabajos objeto del crntrato, mediante la formulac¡ón de est¡mac¡ones
acompañadas de los números generadores suletas al avance de los trabajos, que el contrat¡sta
presentará a la superv¡sión dentro de los cuatro días naturales s¡gu¡entes a la fecha de corta.
mismas que podÉn ser med¡ante la presentación de éstimac¡ones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días calendarioi la Superv¡s¡ón de obra, para realizar la revis¡ón y autorizac¡ón de las
est¡maciones contará con un plazo no mayor de s¡ete días naturales siguientes a su presentac¡ón.
En el supuesto que sriqan d¡ftrencias técn¡c¿s o numéric€s dentro de d¡cho plazo, éstas se
reso¡verán e incorporarán en la siguiente estimación. "tA COillSlON,'; cubrirá el importe de sus
estimaclones al contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de
la fecha en que hayan s¡do autorizadas por la Superv¡sión de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se regirán bajo la modal¡dad de contrato a base de prec¡os
Unitarios y tiempo determ¡nado.

21. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y ajuste de los costos que ¡ntegran los precios unitarios que
sean padados, o.lando ocurrañ circunstanc¡as económ¡cás no previstas, ni t¡ampoco imputables a
cualquiera de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón dé los costos de los fabajos aun
no sjecutados el momento de ooJrrir dicña contingenc¡a de ¡a obra. El aumento o d¡sminuc¡ón
correspond¡ente debérá oonstar por éscrito, como lo manmeían los artíq.¡los ¡|3 y ¡l¡t de ,LA LEy.

Los precios qus se est¡pulen en contrato permanecerán fijos hasta la term¡nación de los trabajos.
El ajusle se aplicará a los costos direclos, conservando constante los porcenta.¡es de ¡nd¡recfos y
utilidades originales durente el ejerc¡cio del contrato.
Para su apl¡cación, será conforme al programa de ejeolc¡ón paciado en el contrato o en c€so de
oxistir etraso no imputsbl€ a "EL CONTRATISTA ,,, con respoclo at programa vigente.

No darán lugar al ajule de costos, las cuotas componsetorias I las qué, conforme I la ley do la
materia, pudiera estar sujeta la importación de b¡enes contemplados en la rsalizec¡ón de la obra.

El ajuste de costos antss reforido procaderá hasta la fecha de entrega recepc¡ón d6 la obra, y
pers¡st¡rá ún¡c€mente si se deja a slvo en el acta de entrega recepción la determinac¡ón dél
importe del ajuste de costos. ,,El Contraflsta .., dentro de tos 60 (sesenta) dias naturales
siguientes a la publ¡c€c¡ón de los Índ¡ces apl¡cables al periodo que los m¡smos indiquen, deberá
presentar por escr¡to a "l-A COMISION" la solic¡tud de ajuste de costos por lo que transcunido
d¡cho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA,, para reclamar et pago. Las sot¡c¡tudes

COMIIóN TSTA?AT OE A6UA POfAlt! Y AICANTARILI.ADO OE NAYARIT
Av.lnsurtcnt s IGOOrleñté, Cotonl. C.nt.o CP63S0faptc, N¡y.rlt.
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22. NOTAS INFORMATIVAS

221 Esla L¡c¡tación es b4o la modalidad de lnviteción a cuando rn6nG¡ Tre3 Contrdist¡s, a prBc¡os

Unitarios y Tiempo delerminado de tipo Presencial por lo que no se admitirá la presentac¡ón de

propue$as en forma el€ctrónica o m¡xta.

222 El licitantg a quien s€ le adjud¡que el contrato, a que se rofieren ostas Bases, deb€rá tomar

en cuenta qu6 las centidades de trabaio excedentes a las originalmente conlratadas, o las

que se generen con motivo de conc€ptos de traba,¡o no contemplados en el catálogo de

conceptos original, estsrán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejeorc¡ón de los traba,os se requ¡era la realización de cant¡dades o

conceptos de trabaio ad¡cionales a los previstos originalmente "tA COM|S|ON"; podrá

autorizar el pago de las eslimaciones de los trabajos eiecutados, previamente a la

celebración de los convenios respectivos, vigilando que dicfios ¡ncrementos no rebasen el

presupu€sto autofizado En el contrato, Tratándos€ de cantidades ad¡c¡onales, ástas se

pagarán s los precios unitarios pedados or¡g¡nalmento; tratándose de los conc€ptos no

previstos on el cátálogo de conceptos d€l contrato, §us prec¡os un¡tarios deberán ser

conciliados y autorizedos, pr€viamento e su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejecución de los trabajos, con respecto al programa

contractual por ceusas no ¡mputables al contrat¡sta, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en'LA LEY'.

En caso de que surjan los supuestos que se eslablecen en el artículo 45 de "LA LEy', deberá

formalizarse medianta el convenio conespondiente.

En c¿so de que el L¡citante pretenda ofrecer algún descuenlo ad¡c¡onal a su propuesta, este

deberá ser refleiado en los análisis de Prec¡os un¡tarios, Catalogo de conc€ptos y demás

información proporc¡onada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en olenta n¡ngún

descuento de última hora que no esté ¡ncluido en los documentos antes méncjonados.

que presente "EL CONTRATISTA' después de este hecho, serán rechazadas por ,LA
COMI§ION'. De ¡gual forma será mot¡vo de improcedenc¡a d6l aiuste de coslos erando,,EL
CONTRATISTA "no pres€nte en tiempo la est¡mac¡ón de finiquito.

I*+.
coMstóN tsrAtar oE AGUA pofABt! y At"c¡NTAntLLADo DE NAyARtr
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22.6

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISI
ESTATAL DE AGUA POTABL
ATCANTARILLADO DEL ESTAD
NAYAR

lnvariablemonte, los análisis d6 precio§ unitarios deberán ¡nduir todos y cada uno ds los

cargog ostabloc¡dos en las especificadones conespondientes. por lo enterior, si en el

enálisis de uno o varios prec¡os unitarios de la proposición ganadora ss deteda una om¡sión

voluntaria o ¡nvoluntafia de un c€rgo indicado en la esp€cific€ción respediva, el contraü§ta

se obliga a eieoitar el trabaio correspondiente al cargo omitido, s¡n costo gara "A
coMrsrof{".

Para la interprotac¡ón y cumplim¡snto del contrato de obra respectivo, así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentaoón y en el modelo

de contrato, La Secretaria de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para interpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE" acepta someterse a la

jur¡sdicc¡ón dé los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tep¡c, Nayarit. por lo que

deberá renunc¡ar al fueto que pud¡era corresponderle en razón de su domicil¡o, presente o

futuro, o cualquier otra causa.

Tepic, Nayarlt; a 28 de Julio de 2025

I
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